
 

CONSTANCIA SRIA. A despacho del señor Juez el expediente que antecede con su 

respectivo expediente  informándole que a disposición de este despacho y por cuenta del 

presente proceso  se encuentran los títulos  de depósito Judicial relacionados, los cuales 

suman $ 10.956.000,00, como sobrantes de la terminación del proceso que se surtió en 

auto del 07/12/2020.  Provea. 

15/02/2021 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR   

Sria.  

AUTO DE SUSTANCIACION No.100  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

CALI QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)     

 
REF: EJECUTIVO 
DTE: EDIFICIO PEÑON DEL RIO  
DDO: MARTHA ISABEL GUTIERREZ ARANA 
RAD: 20190049200 

 

PRIMERO. Por ser procedente, hágase entrega a la parte demandada de los  títulos 

judiciales  arriba relacionados, como sobrante de la terminación del proceso. 

 

 

Estado electrónico No. 019 

Fecha: FEB.16.2021 


